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OTORGASE PERSONALIDAD JURIDICA A 

FUNDACION NICARAGUENSE DE 

DESARROLLO 

Reg. No. 3332 - R/F 287180 - (i; 90.00 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. ·1612 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-0tórgase personalidad jurídica a 
la entidad denominada "FUNDACION NICA· 
RAGUENSE· DE DESARROLLO" (F.U.N.D.E.), 
del domicilio de Managua. 

Arto. 2.-La personalidad jurídica a que 
se refiere el artículo anterior, tendrá fuerza 
legal una vez que el Poder Ejecutivo apruebe 
sus Estatutos. La representación legal será 
ejercida en la forma que determinen los mis­
mos Estatutos. 

Arto. 3.-Esta Ley entrará en vigor desde 
la fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., 3 de septiem· 
bre de 1969. - Orlando Montenegro M., D. P. 
- César Acevedo Quiroz, D. S. - Francisco 
Argeñal Papi, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. Ma· 
nagua, D. N., 10 de septiembre de 1969. -
Víctor Manuel Talavera T., S. P. - Gustavo 
Raskosky, S. S. - Adán Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., once de septiembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - M. Buitrago 
Aja, Ministro de la Gobernación. 

Cámara de Diputados 

DECIMA SESION de la Cámara de Di· 
putados, en la reunión ordinaria .del 
Congreso Nacional, en su Décimo-No­
veno Período Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Na· 
cional, a las diez y cuarenta y cinco mi· 
nutos de la. mañana: del jueves doce de 
junio de mil novecientos sesenta y nue­
ve, presidida por el Honorable Diputa­
do Doctor Orlando Montenegro Medra· 

- no, asistido en primera y segunda se­
cretaría por los honorables Diputados 
Don César Acevedo Quiroz y doña Olga 
Núñez de Saballos. 
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Concurren los Honorables Diputados: 
Doctor Adolfo Martinez Talavera, Dr. 
Francisco Urbina. Romero, Dr. Arsenio Al­
varez. Corrales, Dr. Orlar¡do Robleto Gallo, 
Dr. Orlando Morales Oc6n, Don Armando 
Gui4o, Dr. Alejandro Romero Castillo, Dr. 
Juan José Lugo Marenco, Dr, Alfonso Pé­
rez Andino, Dr. Juan Manuel GutiéITez Gu~ 
tiérrez, Dr. Arges Sequeira Mangas, Dr. 
Adolfo González Baltodano, Ing. Fr~cis­
co Argeñal Papi, Dr. Orlando Trejos So­
marriba, Dr. Roberto Argüello Hurtado, 
Dr. René Sandino Argüello, Lic. Humber­
to Guerrero Zapata, Don Alfonso Talavera 
Ocón, Doña Carmen Lara de Borgen, Don 
Ralph Moody, Don Germán Saborío, Dr. 
Eduardo Paladino Cabrera, Don Arnoldo 
Lacayo Maison, Don René Molina Valen­
zuela, Don Napoleón Tapia Pérez, Don Jo­
sé María Borgen Rivera, Don Jorge Urcu· 
yo Balladares, Dr. Doro Real Amaya, Don 
Gustavo Chamorro Ubau, Doña Alba Ri­
vera de Vallejos, Don Francisco Salinas, 
Srita. Irma Guerrero Chavarría, Don Adol­
fo Altamirano, Don Camilo López Núñez, 
Don Daniel Somarriba, Don Luis Felipe 
Hidalgo, Dr. Alejandro Fajardo Rivas, 
Don Juan F. Palacio, Don Alejandro César 
Blandón, Dr. J. David Zamora y Dr. Ed­
mundo Paguaga Irías. 

19 El Honorable Diputado Presidente 
declara abierta la sesión y manifiesta que 
como en la sesión anterior se di&¡>ensó al 
acta el trámite de lectura, no se llenará ese 
requisito hoy. 
~ Para fines de asistencia se toma 

nota de excusa de los Honorables Diputa­
dos Dr. Raúl Valle Molina, Don Edmundo 
Chamorro Rappaccioli y Dr. Silvio Argüe­
llo Cardenal, quienes no asistirán a la se­
sión de hoy.· 

39 Se da lectura ·a carta enviada por el 
Honorable Diputado Doctor Carlos Arroyo 
Buitrago .. avisandd al Pr€sidente de esta 
Honorable Cámara, que a partir del 19 d( 
Julio, se le incorpore nuevamente, después 
de dos meses de permiso que se le concedie­
ron, tiempo durante el cual se incorporó a 
su Suplente, Doctor Arges Sequeira Man­
gas. 

Se agregan a la lista de Diputados asis­
tentes, los Honorables Doctores Pedro J. 
Quintanilla, Fernando Zelaya Rojas, José 
Ortega Chamorro y Don Miguel Arauz. 

49 Se da lectura a la solicitud .de permi­
so presentada por el Honorable Diputado 
Doctor Juan José Lugo Marenco, para au­
sentarse de las sesiones, por motiv-0 de via­
je, del 18 del corriente al 5 del ,próximo mes, 
la que se concede con goce de sueldo a mo­
ción del Honorable Diputado Doctor Or­
lando Montenegro Medrano. 

59 Se da lectura a la Exposición de Mo-

tivos y Proyecto .de Ley enviado por el Ho· 
norable Señor Ministro de Hacienda y Cré· 
dito Público, tendiente a autorizar la trans­
ferencia de partidas presupuestarias del 
Ramo de Obras Públicas al Ramo de Edu­
cación Pública, hasta por la suma de Dos 
Millones de Córdobas, para financiar la 
terminación y acondicionamiento del Tea­
tro Nacional Rubén Darío. Sometido a vo· 
tación si se "toma o no en consideración, 
con diez votos en contra, se toma. 

Deja la Presidencia el Honorable Dipu­
tado Doctor Orlando Montenegro Medrano 
y la asume el Honorable Diputado Don Cé­
sar Acevedo Quiroz, reponiendo a este úl· 
timo en la Primera Secretaria, el Honora-. 
ble Diputado Ing. Francisco Argeñal Papi. 

69 Se toman en consideración y pasan a 
la Comisión respectivas, los siguientes 
proyectos de ley: 

a) Presentado por los Honorables Di­
putados Zelaya Rojas, Montenegro 
Medrano, Sandino ArgUello, Trejos 
Somarriba y Argüello Hurtado, ten­
diente a concederle personalidad ju­
rídica al Instituto Sanmartiniano de 
Nicaragua. 

b) Presentado por los Honorables Di­
putados Don Napoleón Tapia Pérez 
y Don Armando Guido, encaminado 
a conéeder ¡personalidad jurídica a 
la Misión Evangélica Centroamerica­
na en Nicaragua. 

c) Presentado por€1 Honorable Diputa­
do Zelaya Rojas, sobre Servicio Ex­
terior.· 

Nuevamente asume la Presidencia el Ho­
norable Diputado Doctor Montenegro Me­
drano y la Primera Secretaría el Honora­
ble Diputado Don César Acevedo Quiroz. 

79 Se lee, discute y aprueba el Dicta­
men de la Honorable Comisión de Hacien­
da, sobre el proyecto de Ley enviado por 
:l Honorable Señor Ministro de dicho Ra­
mo, tendiente a autorizar al Poder Eje· 
cutivo para que done a la Asociación de 
Scouts de Nicaragua, un inmueble perte­
neciente al Fisco, situado en jurisdicción 
de la ciudad de Masaya, en el cual se en­
cuentra enclavada la Fortaleza "El Coyo­
tepe" y sobre la cúspide y falda del cerro 
del mismo nombre, compuesto de dos lo­
tes contiguos. 

A moción del Honorable -Diputado Doc­
tor González Baltodano, se dispensa al pro­
yecto el trámite de lectura en lo gene­
ral. 

Se da lectura en lo particular y se aiprue­
ban sin modificación los artículos 19, 2Q y 
39 del proyecto. Se somete a discusión el 
Arto. 4Q propuesto por la Honorable Comi­
sión Dictaminadora, el que se aprueba, 
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siendo su redacción la siguiente: "El con­
trato de donación estará exento de todo im­
puesto fiscal y tanto el Notario como el 
Registrador de la Propiedad no exigirán a 
fos contratantes, boletas, solvencias, ni 
ningún otro documento normalmente exi­
gible en esta clase de contratos". 

Al someter a discusión el Arto. 5Q del 
proyecto (antes 49), interviene el Hono­
rable Diputado Doctor Romero Castillo 
expresando que hay que aprovechar que se 
va a hacer la donación de El Coyotepe a la 
Asociación de Scouts, para poner una pla­
ca en el interior de la Fortaleza, a fin de 
conmemorar las gestas históricas ocurri­
das en ese lugar, para lo cual presenta 
moción en el sentido de que se redacte un 
nuevo artículo en este proyecto, que s-erá 
el 5.,, y que diga: "Esta fortaleza fue de­
fendida por un ¡puñado de nicaragüenses, 
hasta el último hombre y hasta el último 
cartucho, el día 3 de Octubre de 1912 con­
tra la Infantería de Marina de los Estados 
Unidos". Sometida a discusión, interviene 
el Honorable Diputado Zelaya Rojas ma­
nifestándose de acuerdo con la moción, pe­
ro haciendo ver que es preciso un poco 
más de atención en la redacción de ésta, 
pues según su criterio no debe usarse la 
palabra cartucho, por lo que sería mejor 
que se nombre una Comisión que redacte 
el artículo. 

Interviene el Honorable Diputado Doc­
tor Gutiérrez Gutiérrez, apoyando el nom- . 
bramiento de la Comisión y pidiendo que al 
redactar el articulo se diga: "desde esU!. 
fortaleza defendió a la patria un .puñado 
de nicaragüenses y que además se mencio­
ne el nombre del General Benjamín Zele­
dón, como jefe de ese puñado de nicara­
güenses". 

Los Honorables Diputados Robleto Ga­
llo y Alvarez Corrales se manifiestan de 
acuerdo con la moción y con el nombra­
miento de la Comisión, insistiendo en que 
se ¡ponga el nombre del principal defensor, 
General Benjamín Zeledón. También apo­
yan la moción Romero Castillo los Hono­
rables Diputados Argeñal Papi y Saborío 
Morales. Habiendo consenso general, se 
nombra la Comisión que redactará el 
Arto. 50, integrada por los Honorables Di­
putados Doctores Francisco Urbina Rome­
ro, Alejandro Romero Castillo, Pedro J. 
Quintanilla, Juan Manu~l Gutiérrez Gutié­
rrez y Orlando Robleto Gallo. 

A discusión el Arto. 6º ( 4\> del Proyec­
to) que dice: "La presente donación está 
exenta de todo impuesto". Interviene la 
Honorable Diputado Doctora Oiga Núñez 
de Saballos, manifestando que como este 
artículo ya está comprendido en el artícu­
lo 49 que propuso la Honorable Comisión 

Dictaminadora y que ya fue aprobado, mo­
ciona para que el artículo diga: "Esta Ley 
entrará en vigor desde su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial, la que se 
aprueba por unanimidad; quedando en con­
secuencia aprobado el proyecto en primer 
debate. A moción del Honorable Diputado 
Don Ralph Moody se dispensa el segundo 
y demás trámites de Ley. 

89 Se toman en cons~deración y pasan 
a la respectiva Comisión, los siguientes 
proyectos de Ley: 

a) Enviado por el Honorable Señor Mi­
nistro de Gobernación, tendiente a 
aumentar de <$: 150.00 a e¡: 300.00 la 
pensión mensual vitalicia de que go- • 
za el señor Pastor Montenegro. 

b) Presentado por el Honorable Dipu­
tado Doctor Orlando Montenegro 
Medrano, encaminado a otorgarle 
personalidad jurídica al Sindicato 
de Músicos de Masaya. 

99 El Honorable Diputado Presidente 
concede la palabra al Honorable Diputa­
do Doctor Doro Real Amaya, quien en uso 
de ella manifiesta su deseo de saber si el 
Honorable Señor Ministro de Educación 
Pública contestó el informe que esta Ho­
norable Cámara le pidió en relación al cum­
plimiento de la obligatoriedad de la vacuna 
antipoliomielítica. El Honorable Diputado 
Presidente le manifiesta que fue leído en 
la sesión de hace algunos días y que está 
a la orden en el archivo. 

10. El Honorable Diputado Presidente 
concede la palabra al Honorable Diputa­
do Doctor Arges Sequeira Mangas, quien 
manifiesta que el día de ayer había pedido 
que se alterara la Agenda y se pusiera como 
primer punto el problema actual que se es­
tá vivie}\do con el Cayo de Quitasueño, 
con las pretensiones que tiene el Gobier­
no de Colombia de ejercer soberanía sobre 
él; pero como el Señor Presidente y la Ho­
norable Cámara decidieron que no se alte­
rara dicha Agenda, y considerando que 
discutir este problema ya al final de la se­
sión, era ya muy tarde porque esta Asam­
blea se encontraba agotada, la Honorable 
Cámara respaldó la moción del Honorable 
Diputado Romero Castillo, tendiente a que 
el asunto relacionado con Colombia fuera 
tratado mejor el día de hoy. Por tal razón, 
y considerando que para que una Resolu­
ción de esta Cámara sea bien fundamenta­
da es necesario que antes se conozcan las 
notas cruzadas entre ambas Cancillerías, 
para asi tener los elementos de juicio su­
ficientes para un documento que sería 

'trascendental, presenta moción "Para que 
esta Cámara pida informes al Señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, sobre si el Go­
bierno de Nicaragua tiene establecida en 
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forma completa la situación geográfica de do una confusión en lo afirmado por el Ho· 
los Cayos de Roncador y Quitasueño, con norable mocionista, Dr. Sequeira Mangas, 
relación a nuestra Plataforma Continen- cuando afirma que por decisión de él y de 
tal; asimismo que informe sobre las no- la Cámara no se alteró la Agenda ayer. 
tas enviadas por la Concillería Colombiana Expresa que él se opuso a la alteración de 
al Gobierno de Nicaragua, siempre en re- la Agenda, pero estableció que podía tocar 
lación a las infundadas pretensiones de se ese tema una vez concluida aquélla y 
aquel país, para ejercer soberanía sobre fue la votación de la Cámara la que de· 
parte de nuestro territorio, como lo es el cidió la no alteración de la Agenda. Agre· 
Cayo de Quitasueño". Manifiesta además ga también que el patriotismo no se agota 
que es de sobra conocido por todos los con la vigía constante por los intereses su· 
Miembros de esta Cámara y por el pueblo premos de la República y por la integridad 
de Nicaragua aquello de que por razones de la soberanía, no desfallece y no debe ha· 
geográficas y por razones de tipo político, her hora para tratar de dilucidar esos pro· 
el dominio sobre ese islote es completamen- blemas, de manera que en s:u concepto no 
te de nuestro país. También es de sobra es valedera la postergación de ese tema 
conocido que existe una plataforma conti- para el día de hoy, ya que ayer la Repre· 
nental que se extiende más allá de las dos- sentación Nacional tuvo suficiente tiempo 
cientas millas, acuerdos celebrados por las para abordarlo. Continúa en su interven· 
Naciones Unidas en Ginebra en 1958 y pos- ción el Honorable Diputado Montenegro 
teriormente en 1960, donde los países con- Medrano manifestando que cree que el Go· 
currentes aceptaron que podría extenderse bierno de Nicaragua ha hecho declaracio· 
como máximo el dominio de esta platafor nes públicas manteniendo la soberanía de 
ma continental hasta las doscientas millas. Nicaragua sobre los Cayos en disputa, y que 
Continúa expresando que la historia nos ha sido determinante y patriótica la ac­
dice. que hemos sido incapaces muchas ve- titud del Señor Ministro de Relaciones Ex· 
ces para defender nuestra soberanía, pues teriores, cuando en comunicados dados a 
está el ejemplo de Guanacaste con la her la prensa nacional, ha mantenido esta po· 
mana República de Costa Rica, está ese sición, al afirmar que las concesiones da· 
Tratado vergonzoso de Chamorro-Bryan, das en el Litoral Atlántico están totalmen· 
está el caso del territorio en Litigio y está te comprendidas dentro de nuestra plata· 
también el Tratado Bárcenas Meneaes·Ez- forma continental, que de conformidad con 
guerra, en el cual se cedió a Colombia el los principios establecidos y reconocidos 
dominio sobre las islas de San Andrés y Pro· por el Derecho Internacional, se extiende 
videncia; y como es un problema que debe . a la zona adyacente a la costa hasta don· 
inquietar a los Representantes del pueblo, de las aguas alcanzan una profundidad de 
considera necesario que esta Asamblea se doscientos metros y más allá de este lími· 
pronuncie confirmando y manteniendo la te, siempre que dicha profundidad permita 
soberanía que siempre ha mantenido sobre la explotación de los recursos naturales. 
dichos islotes, por lo que deja planteada la En segundo lugar, considera que es erró· 
anterior moci-On, ya que sería muy saluda- nea la interpretación, que se pretende dar 
ble y aconsejable que en este momento 1 al Tratado Bárcenas Meneses·Ezguerra en 
tan trascendental, donde se trata de de- el sentido de que el paralelo 82 de Green· 
fender la soberaní& nacional, no vaya a wich que menciona, debe considerarse co· 
tener el Poder Ejecutivo un criterio dife- mo !imitatorio de la soberanía nacional, ya 
rente al d€1 Poder Legislativo, pues en es· que únicamente señala hasta donde se ex­
te momento se deben olvidar los colores tiende hacia el Occidente el archipiélago 
políticos y los intereses partidaristas y pro- de San Andrés. En tercer lugar, expresa, 
ceder como un solo Ser defendiendo nues- que esa Cancillería cumpliendo instruccio· 
tra soberanía nacional. nes precisas del Excelentísimo Señor Pre-

Manifiesta además, que tiene conoci· sidente de la República, General de Divi­
miento que un grupo de periodistas está sión Don Anastasio Somoza, desde el primer 
preparando una excursión para hacerse momento se abocó al estudio del problema 
presente en la Isla de Quitasueño, como planteado con la .certeza del inalienable de­
una señal de que la soberanía sobre dicho recho 9u~ nos asiste y que nuestro Gobier­
islote es esencialmente nicaragüense, por no está dispuesto a mantener, por todos los 
lo que pide un aplauso y un voto de con· medios que ~eñalan las no~as que regu· 
fianza para estos periodistas que están lan las i:eI~ciones entre las naciones. Ex· 
dando ejemplo de !patriotismo en un mo- presa as~m1smo, ·qu~ de esa ma~era queda 
piento de dificultad como el actual. constancia de la actitud del Gobierno de la 

Sometida a discusión la moción, ínter- República en defensa de los intereses terri­
viene el Honorable Diputado Presidente, toriales de Nicaragua, reconocido por el 

· Doctor Orlando Montenegro Medrano, Diario "La Prensa", cuando en su infor 
aclarando en primer término que ha babi- mación del miércoles 11 de junio afirma, 
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que a pesar de las declaraciones hechas 
por el Gobierno de Nicaragua, reafirman­
do sus derechos sobre su plataforma con­
tinental, lo cual incluye más allá de los ban­
cos Quitasueño, el Gobierno de Colombia 
ha insistido en que tiene soberanía sobre 
dichos bancos. Continúa manifestando que 
el Señor Ministro de Relaciones Exteriores 
en repetidas y reiteradas declaraciones a 
la prensa nacional, ha llegado hasta afir­
mar que no tendría ninguna objeción en 
asistir a una interpelación, si ésta fuera 
privada, ante la Honorable Cámara de Di­
putados o ante el Congreso Pleno, para ha­
cer del conocimiento de la Representación 
Nacional, la forma cómo el Gobierno de 
Nicaragua ha estado manejando este asun­
to-y las diferentes notas que se han cru­
zado con la Cancillería Colombiana y las 
instrucciones dadas a nuestro Embajador 
en Washington. De acuerdo con ese .pro­
nunciamiento del Gobieno, a través del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, de acuer­
do con la postura del Gobierno de Nicara­
gua que es del público dominio de todo el 
pueblo nicaragüense, en defensa de la so­
beranía, de nuestra integridad territorial, 
de nuestra nacionalidad, de nuestro dere­
cho inalienable, no encuentra ninguna ob­
jeción en que se pida informe al Señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, más aun, 
considera que de esta manera, a pesar de 
que en su concepto hay elementos de jui­
cio, para estar conforme en que el Gobier­
no ha asumido una posición digna y patrió­
tica, el informe vendría a ampliar más los 
conocimientos de esta Honorable Cámara y 
a robustecer más la convicción que se tie­
ne, de la posición de Nicaragua en este con­
flicto. Para finalizar manifiesta, que ol­
vida, porque J).O estaba el Honorable Repre­
séntante Sequeira ,Mangas en esta Cá­
mara de Diputados, que una Comisión del 
Congreso Nacional dio u~ dictamen sobre 
el Tratado Chamorro-Bryan declarándolo 
nulo, inaceptable y lesivo para la sobera­
nía nicaragüense y estableciendo de ma­
nera categórica y enfática, que Nicaragua 
no aceptaría jamás. que la construcción del 
Canal por Nicaragua se llevara a cabo ba­
jo las condiciones de que el Tratado bo­
chornoso, sino qur dicha construcción im­
plicaría una nueva negociación con los Es­
tados Unidos, con nuevas cláusulas, con 
nuevas f órmu!as y en la que indudable­
mente el Gobierno y el pueblo nicaragüen­
se tendría partfoipaci~n directa en la Ad­
ministración de los intereses del Canal ; 
de manera que no puede afirmarse a €stas 
alturas que el actual Gobierno de Nicara­
gua acepte como valede·ra la vigencia del 
Tratado Chamorro-Bryan. En lo que res­
pecta al litigio con Honduras del disputa­
do territorio en litigio, expresa que ha si-

do ampliamente debatido y fue con la con­
currencia de juristas de todas las tenden­
cias de los partidos políticos, que Nica­
ragua concurrió a La Haya en último es· 
fuerzo por encontrar un fallo que no fue­
ra adverso a sus intereses. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

AUTORIZASE EMISION DE TIMBRES DE 
LICORES PARA USO EXCLUSIVO DE 

EXPORTACION 

"No. 20 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. 1.-Autorizar la impresión de una 
emisión de Timbres de Licores para uso ex­
clusivo de exportación, por la cantidad de 
Ciento Cincuenta Mil unidades ( 150.000) de 
Timbres, con valor fiscal de Doscientos Cin· 
cuenta Mil Córdobas Netos ( (E250.000.00). 

Arto. 2.-Esta impresión constará de las 
siguientes cantidades y valores. 

100.000 timbres de (1;2.00 cada uno (1;200.000.00 
50.000 timbres de (tl.00 cada uno <t 50.000.00 

Total: 150.000 (t:?S0.000.00 

Arto. 3.-La impresión~rá ~ediante el pro­
cedimiento de litografía, h·abajo que se lle­
vará a efecto en los Talleres de la Imprenta 
Nacional y con las. siguientes especificaciones: 
1) Dimensión, 100xl5 milímetros para el 

área de. la viñeta, incluyendo un milíme­
tro en cada uno de sus cuatro lados. 

2) Color, azul. 
3) Constará de tres secciones, ribeteadas de 

color azul un poco más fuerte. En la 
sección central llevará impreso el Escu­
do de Armas de Nicaragua, en cuya par­
te superior e inferior se leerá el valor 
del timbre. En la sección derecha lleva­
rá impreso "Exclusivo para la Exporta­
ción" y en la sección izquierda se leerá 
"Timbre de Licores", leyenda bajo la 

cual se deberá imprimir otra que diga 
- • "Decreto No. 7 del 19-4-68". 

4) Cada timbre vendrá separado del otro por 
perforaciones. 

5) Color de impresión para Escudo de Armas 
de Nicaragua y leyendas, BLANCO. 

Comuníquese Casa Presidencial. Managua, 
D. N., doce de septlembre de mil novecientos 
sesenta y nueve. - (f) A. SOMOZA D., Presi­
dente de la República. - (f) Gustavo Mon­
tiel, Ministro de Hacienda y C. P.", 
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Municipalidad de Catarina Dona al Estado 
Lote de Terreno para Construir 

Centro de Salud 
"No. 168 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Artículo Primero: Autorízase al Señor Fis­

cal General del Estado, Doctor Efrén Saballos 
Silva y al Señor Vice-Fiscal General del Es­
t.ado, Doctor Evenor Valdivia Pereira, para 
que cualquiera de ellos, indistintamente, en 
nombre y representación del Estado, Fisco, 
Hacienda Pública o Gobierno de Nicaragua, 
comparezca ante el Notario Doctor Holman 
Ríos Montiel, a aceptar la donación de un lo­
te de terreno que hiciera la Municipalidad de 
Catarina, Departamento de Masaya, situado 
en esa población, con los siguientes linderos 
y medidas: veintitrés varas de Oriente a Po­
niente, por veinticinco varas de Norte a Sur, 
comprendido dentro de los siguientes linde­
ros: Oriente, José Cruz Ruiz, antes, hoy To­
masa Quezada de Muñoz; Poniente, propie­
dad de Gabriel Muñoz Tardencilla; Norte, he­
rederos de Isidra Muñoz y Sur, Calle en me­
dio, predio de Vicente Romero Urbina, e ins· 
crito a favor del donante bajo el No. 30,262, 
Asiento 2o., folios 244 y 245, Tomo 367 del 
Libro de Propiedades, Sección de Derechos 
Reales del Registro Público del Departamento 
de Masaya. 

Artículo Segundo: Esta donación se efectúa 
con el único y exclusivo objeto de que en el 
lote donado se construya un Centro de Salud. 

Artículo Tercero: La donación del lote de 
terreno descrito y deslindado anteriormente, 
consta en escritura pública Número Catorce, 
autorizada en la ciudad de Managua, Distri­
to Nacional, a las diez y treinta minutos de 
la mañana del dCa vei.nticuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve ante los oficios 
del Notario Doctor l-:lolman Ríos Montiel, cuyo 
Testimonio aún no ha sido inscrito. 

Artículo Cuarto: Los honorarios y gastos 
que cause el otorgamiento de la escritura co­
respondiente, serán por cuenta del ·Estado, 
relevándose al Notario autorizante y al Re­
gistrador competente, de tener a la vista las 
boletas necesarias para el otorgamiento de 
la misma. 

Artículo Quinto: Se autoriza al Fiscal y al 
Vice-Fiscal General para que establezca las 
cláusulas que estime convenientes para el me­
jor aseguramiento de los derechos del Fisco 
en. el Contrato a celebrarse. . ' 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden­
cial. Managua, Distrito Nacional, a los dieci­
siete días del mes de septiembre de mil no­
vecientos sesenta y nueve. - ( f) A. SO. 
MOZA, Presidente de la República. - (f) 
Gustavo Montiel, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público", 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3121 - R/F 267889 - Valor ~ 45.00 

Laboratorios H0sbon, Sociedad Anónima, soli­
ta registro marcas: 

DITRONE EUTROFIN 
Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad IndustriaL Managua, cua­

tro septiembre mil novecientos sesenttnueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vl-
llanueva, Secretario. · 3 3 

Reg. No. 3122 - R/F 267890 - Valor 4: 45.00 
Compa.flia. Farmacéutica Limitada, Costa Rica, 

solicita registro marcas : 
ASCARYL COFALA 

Clase 9. 
Opónganse. . . 

Registro Propiedad IndustriaL - Managua, uno 
septiembre mil novecientos sesentlnueve. - Ma· 
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi· 
lla.nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8128 - R/F 271658 - Valor ~ 90.00 
Felipe Dlonisio Garcla Jarquin, mediante apo· 

derado, solicita registro Marcas: 
"ARCO·FLEX", "AUTO-LAC", • "ARCO 45", 
•ARCO-LITE•, "AUTO-LITE", •DURA-LAC•, 
''DURA-cRYL'', ''DURA-PLAST'', ''DURALON'' 

Para: Clase 19. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la. Propiedad Industrial. Managua, 

tres septiembre mil novecientos sesenttnueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva, Secretario. 

1 a 

Reg. No. 3127 - RfF 268572 - Valor 4: 45.00 
Monsanto Company, mediante apoderado solici· 

ta registro de Patente: 
"TRATAMIENTO DE MADERA" 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos, 

septiembre, mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa· 
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3120 - R/F 267891 - Valor ~ 90.00 
Booker-B.D.H. Limlted, solicita registro: 

Clase 9. 
Opónganse. 

JARABE ROBERT 

Registro Propiedad Industrial. Managua, uno 
septiembre mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa· 
nueva, Secretarlo, 

3 3 
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Reg. No. 3119 - R/F 268522 - Valor e;: 45.00 
Benito Escobar Ram1rez, este domicWo, solici­

ta registro Marca: 
"AMI GRAL" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Mana.gua, 

veintisiete agosto mll novecientos sesentinueve.­
Eloy Albir Gutiérrez, Registrador. - José A. Vi­
llanueva G., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 3029 - R/F 264513 - 1$:90.00 
251113 - es 45.oo 

RONRICO CORPORATION solicita. registro: 
"RONRIOO" 

Clase: 9. 
Oy~se oposiciones. 
Managua, D. N., once de agosto de mil nove­

cientos sesentinueve. - Manuel castillo Jarquin, 
Registrador de la. Propiedad Industrial. - José 
A. Villanueva, Secretario. ··· 

"ª a 
SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg: No. 3338 - R/F 215702 - Valor C$! 45.00 

Nueve maftana ocho octubre próximo, rema­
taráse lote terreno dos manzanas, ubicado su­
burbios esta ciudad. 

Ejecuta.: Domingo.Gómez a Francisco Duarte. 
Oposiciones, término legal. 
Juzgado Civil. Camoapa, diecisiete septiembre 

mil novecientos sesentinueve. - Ramón Quesa-
da, Juez Local. ' 3 1 

Reg. No. 3339 - R/F 262787 - Valor C$! 90.00 
Diez maliana catorce octubre próximo, subas­

taráse local este Juzgado urbana. en Jinotepe, 
casa y solar quince varas de frente por su fon­
do, limitada: Poniente y Sur, Fernando Avilés 
sucesores; Norte, calle; Oriente, Mercedes Ca­
rranza; Inscrita: Asiento cuarto, folio séptimo, 
Tomo ciento treinta y cuatro, folio doscientos 
sesenta. y siete, tomo ciento treinta. y siete, finca 
número cuarenta. y och~>, Registro Público Ca-
razo. 

Base: 40.547.59. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con­

tra sucesores Raúl Sánchez Roiz. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrito Jinotepe, veinti­

trés septiembre mil novecientos sesentinueve. -
A. Picado J. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3116 - R/F 250982 - <U5.00 
Antonia de Ramirez, solicita supletorio dieci­

nueve manzanas Telica. Oriente, solicitante; Po­
niente, Rafa.el Mairena; Norte, Juan Ram[rez; 
Sur, Comelio Juárez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León dos Septiembre 

mil novecientos serentinueve. - Benito Madriz, 
Secretario. · 

3 3 

Reg. No. 3112 - R/F 250976 - \f90.00 
JESUS NARVAEZ GUIDO solicita. supletorio, 

huerta. treinta manzanas, Chacra.seca, León, lin­
dante: Oriente, Carlos Sáenz; Poniente, Con­
cepción Poveda; Norte, mediando carretera, Ra­
miro Sacasa Herdocia; Sur, Silvio Argiiello. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, tres Septiembre 

mil novecientos sesentinueve. - José B, Madriz, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 3013 :..._ B/U 235545 - Valor cf 45.00 
Anacleto, Juana Pio Jarquin, Sabino Alfa.ro, so­

licitan supletorio, veinte manzanas, PalacagUina: 
Norte, Pedro Aculia; Sur, Juan Rios; Oriente, 
Bias Alfaro; Occidente, carretera. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veinticinco agosto mil 

novecientos sesentinueve. - Osear Blanco. -
Efralm Espinoza. 

3 3 

Reg. No. 3133 - R/F 244139 - Valor \f 90.00 
Juan Ramón Acevedo Berroterán solicita. titu­

lo supletorio finca rústica situada quince kilóme­
tros sobre carretera Somotillo y kilómetro y me­
dio para el Oriente, lindante: Norte, Alfredo Cá· 
cerea; Sur, Miguel Angel Acevedo Berroterán; Oc­
cidente, Alfredo Cáceres; Oriente, Victor Aceve­
do Berri:>terán. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, septiembre 

cinco, mil novecientos sesentinueve. - Concepción 
de Rodrlguez, Srta. 

3 8 

Reg. No. 3236 - R/F 250034 - Valor C$! 45.00 
Mercedes Pérez, solicita supletorio esta ciudad 

cincuenta por sesenta: Oriente, José Pérez; Po­
niente, Fidelina Rojas; Norte, Francisco Fonseca; 
Sur, Elena González. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis julio mll 

novecientos sesentinueve. - Benito Madriz, Srlo. 
• 3 2 

CITACION A PROPIETARIOS DE FINCAS DE 
DOS HECTAREAS O MAS EN AREA DEL 

PROYECTO DE RIEGO DE RIV AS 

Reg. No. 3350 - R/F 291512 .- Valor cf 180:tl0 

LA JEFATURA POLITICA DEL 
DEPARTAMENTO DE RIVAS 

Cita. a los propietarios de fincas de dos hec­
táreas ·o más de superficie, ubicados en el área 
del Proyecto de Riego de Rivas, para que a 
las diez de la maliana del 16 de octubre del afio 
corriente, concurran al local de la Jefatura Po­
litica a fin de que seleccionen diez personas de 
entre ellos, para que el Excelentisimo Señor Pre­
sidente de la RepúbliC3.i en Concejo de Ministros, 
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escoja a dos miembros propietarios y a dos su­
plentes que deberán representarlos en el Con­
sejo de Administración de la Empresa de Riego 
de Rivas en el próximo periodo. 

Rivas, 24 de septiembre de mil novecientos se­
senta y nueve. - Victor Morice Padilla, Jefe 
Politico del Departamento. 

/ 3 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
- NICALIT, S. A. 

Reg. No. 3343 - R/F 291439 - Valor ($: 45.00 
Con instrucciones del Consejo de Directores 

de Nicalit S. A., me permito citar a los accio­
nistas de esta CompafUa para una Junta Gene­
ral Ordinaria de Accionistas a verificarse a las 
cinco de la tarde del 24 de octubre del afto en 
curso, en Oficinas de la Compaflfa. en la ciudad 
de Managua. 

Agenda, informe de la Gerencia, aprobación 
del balance y cualquier otro asunto que some­
tan los accionistas. 

Managua, 25 de septiembre de 1969. - J. J. 
Lugo Marenco, Secretario. 

1 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPA1UA 
NACIONAL DE PRODUCTORES DE LECHE 

Reg. No. 3357 - R/F 287675 - Valor ($: 75.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de la 

Compaiíia Nacional de Productores de Leche, S. A., 
y en vista de que los documentos constitutivos de 
la Compafiia vencen el próximo 2 de febrero de 
1970, se cita a todos los Accionistas de la Compa­
flia Nacional de Productores de Leche, S. A., pa­
ra una Junta General de Accionistas Extraordi­
naria, que tendrá efecto a las 7 p.m. del dia 22 

de octubre próximo, en las Oficinas de la Planta 
Pasteurizadora "La Salud", con el siguiente ob­
jeto: 

1) Reforma de las cláusulas 6a. y lOa. del pac­
to social y articulo 19 de sus estatutos con 
el fin de reducir a 5 los miembros de la Jun­
ta Directiva y considerar la creación de un 
Comité Ejecutivo integrado por el Presiden­
te y dos miembros de la Junta Directiva. 
sefialándoles atribuciones. 

2) Reorganizar la Junta Directiva y la Junta 
de Vigilancia. 

Managua, D. N., 25 de septiembre de 1969. -
Edgar Mena Tapia, Vice-Secretario. 

1 

CITACION A MIEMBROS DEL FONDO DE 
DESARROLLO DE LA INDUSTRIA LACTEA 
Reg. No. 3356 - R/F 287674 - Valor C$: 60.00 

Con instrucciones de la Junta Administradora 
del Fondo de Desarrollo de la Industria Láctea, 
y en vista de la renuncia irrevocable presentada 
por el Presidente de la Junta Administradora 
Doctor Osear Sevilla Sacasa y de acuerdo con 
lo prescrito en los artlculos 14 y 23 del Regla­
mento del Fondo de Desarrollo de la Industria 
Láctea, se cita a todos los 'productores miembros 
de dicho Fondo para Asamblea General Extraor­
dinaria que se verificará a las dos (2) de la tar­
de del dia veinte de octubre próxbno, en el local 
de la Planta Pasteurizadora La Salud con el ob­
jeto de elegir al nuevo Miembro Propietario sus­
tituto en la Junta Administradora. 

Managua, D. N., 25 de septiembre de 1969. -
Carlos Báez Diaz, Secretario Junta Administra­
dora Fondo de Desarrollo de la Industria Láctea. 

1 
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